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BERNARDO ALBERTO
SANCHEZ NORENA

COJARGO S.A.S.Verbal 08/03/2023
Nueva fecha audiencia. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que fija fecha
05615310300220210012300

JUAN CARLOS GIL
CIFUENTES

OLGA LUCIA MORALES
OROZO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

08/03/2023
No tiene en cuenta notificación. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220035300

JORGE ALAIN VELEZ
ARREDONDO

ESAU DE JESUS OSSA
RESTREPO (Q.E.P.D.)

Ejecutivo Singular 08/03/2023
No subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230004200

ADALGIZA MARIA
ARENAS MORENO

CONSTRUCCIONES E
INVERSIONES Y
ASOCIADOS JYC SAS

Verbal 08/03/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220230004500

CARLOS ALBERTO
ARBELAEZ GOMEZ

JUAN DIEGO ACOSTA
GARCES

Verbal 08/03/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230005600
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GILARY VANESSA
GONZALEZ VILLADA

JUAN DAVID MEJIA
GARCIA

Ejecutivo Singular 08/03/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230006100

BBVA COLOMBIA S.A. WALTER ARMANDO
LLANO SUAREZ

Ejecutivo Singular 08/03/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220230006800

BBVA COLOMBIA S.A. WALTER ARMANDO
LLANO SUAREZ

Ejecutivo Singular 08/03/2023
Decreta medida (No se publica Art. 9 Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230006800

EDELMIRA RAMIREZ
DUQUE

JAIME FRANCO SANCHEZVerbal 08/03/2023
por competencia y ordena remitir Jdo Civil Municipla (r)
Rionegro. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230007300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 09/03/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00123 00 

Asunto Reprograma Audiencia y Fija Nueva 
Fecha  

 
 
En atención a que, para la fecha de celebración de la audiencia programada 

mediante auto de fecha 23 de agosto de 2022 (archivo 035 expediente electrónico), 

del trámite de la referencia se cruza con otra audiencia programada por esta 

judicatura para la misma fecha y hora, procede el Despacho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 372 del C.G.P., y siendo posible agotar en una sola 

audiencia el objeto de la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, se 

reprograma y se cita para audiencia de que tratan los artículos 372 y 373, ibídem, 

para el día 16 DE MARZO DE 2023 A LAS 9:00 A.m., en la cual se agotarán todas 

las etapas previstas en los artículos indicados, incluyendo intento de conciliación, 

interrogatorios, fijación de litigio y practica de pruebas. (decretadas en el auto del 

23 de agosto de 2022)  

 

En lo posible, en la misma audiencia se escucharán los alegatos y se dictará 

sentencia. De no poderse continuar con la audiencia por alguna razón, se continuará 

al día siguiente o el día más próximo posible. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes que deberán concurrir personalmente en 

compañía de sus apoderados y que su inasistencia o la de sus apoderados les 

acarreará las sanciones pecuniarias y procesales establecidas en los artículos 372 

del Código General del Proceso, numerales 4 y 6 del Código General del Proceso. 

La audiencia se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se informa 

que las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P. se realizarán 

virtualmente, por el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/15528839  

 

https://call.lifesizecloud.com/15528839


 

 
Será de responsabilidad de los apoderados de las partes gestionar el acceso de sus 

poderdantes e intervinientes al espacio virtual en el que se realizará la audiencia, 

para lo cual podrán, entre otras cosas, compartir el vínculo que se pone de presente. 

 

En caso de tener alguna dificultad sólo en relación únicamente con el acceso al 

espacio virtual, podrán comunicarse con el escribiente del despacho, señor Oscar 

Dediegos, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 323 333 8003, y únicamente 

de lunes a viernes (excluyendo festivos), en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 

1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
No se tiene en cuenta la notificación electrónica realizada a la demandada a 

SOLANLLY ANDREA RIOS BOTERO (archivo 014), teniendo en cuenta que no se 

allegó constancia de recibo manual o automático del correo, en los términos del 

artículo 8, inciso 4, de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en la 

Sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional.   

 

Se deja constancia que faltan por notificar las demandadas  OLGA LUCÍA 

MORALES OROZCO y SOLANLLY ANDREA RÍOS BOTERO. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00353 00  

Asunto No tiene en cuenta intento de notificación 
electrónica realizada a demandada y 
deja constancia de demandadas que 
faltan por notificar  

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00042 00 

Asunto Se rechaza demanda por no subsanar 
defectos anotados dentro del término 

 
 
Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la 

demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90, inciso 4, del C.G.P. 

 

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de 

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en los 

acápites de trámite anterior y posterior. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00045 00 

Asunto Admite demanda y reconoce personería  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 368 y ss del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la demanda en proceso verbal (de incumplimiento de contrato) 

instaurado por la señora Adalgisa María Arenas Moreno (39.447.705 ) contra la 

sociedad Construcciones e Inversiones y Asociados J & C S.A.S. (NIT 900.450.228-

7), 

 

Segundo. Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante el 

vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico y, 

por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

Tercero. Notifíquese personalmente el presente auto a la demandada con la 

advertencia de que cuenta con el término de veinte (20) días, para emitir la réplica 

que a bien tenga.  La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento 

sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante 

memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la 

referencia, únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada 

la notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente 

electrónico mediante comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el 

radicado de la referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso 

electrónico en tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes. 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

Cuarto. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal electrónica 

del demandado Construcciones e Inversiones y Asociados J & C S.A.S., en el correo 

electrónico sidney-jg@hotmail.com    (que se observa en la demanda, aportado por 

el demandante y en el certificado de existencia y representación legal del  

demandado). Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en 

debida forma del proceso de notificación, en los términos del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente 

documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo 

electrónico remitido a la demandada a su respectiva dirección de correo electrónico, 

(ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho 

correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del trámite de la 

referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas o empresa a 

notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado 

de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse 

que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G. del P. 

 

Quinto. Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se requiere a la parte 

demandante para que preste caución por la suma de $ 281.337.000,oo.  Se advierte 

que solo se decretaran las medidas cautelares que permita el artículo 590 del C.G.P.  

 

mailto:sidney-jg@hotmail.com
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sexto: Se reconoce personería en los términos del mandato conferido a la abogada 

Tatiana Andrea Burgos, para representar a al aparte demandante. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00056 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte 

actora subsane los siguientes defectos 

   

1. A efectos de la debida integración del contradictorio, conforme con el artículo 

87 del CGP, se indicará si ya fue iniciado el trámite sucesorio del señor 

Enrique Acosta Ramírez; dirigiéndose la demanda además de las personas 

ya señaladas como demandados, contra quienes tengan igualmente esa 

calidad, y contra los herederos indeterminados. Las calidades de los primeros 

se documentarán. 

 

2. Deberá manifestar bajo juramento, de dónde se obtuvo el correo electrónico 

de los demandados César Augusto Acosta Garcés, Diana Patricia Acosta 

Garcés, Jorge Julián Acosta Garcés Y Juan Diego Acosta Garcés, aportando 

las pruebas de que dichos datos de contacto son los suyos, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 2, de la ley 2213 del 2022. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00061 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte 

actora subsane los siguientes defectos 

   

1. Deberá aclarar en las pretensiones, a favor de quien pretende que se libre 

mandamiento de pago, si a favor del abogado o a favor de la señora Gilary 

Vanessa González Villada, toda vez que aparece solicitando a favor de 

ambos. Al respecto se pone de presente que en los títulos valores aportados, 

no se advierte el endoso anunciado en los hechos. 

 

2. Deberá aclarar en las pretensiones, para cada título valor debidamente 

determinado, cuáles son los valores que se pretender ejecutar.  

 

3. Deberá manifestar bajo juramento, de dónde se obtuvo el correo electrónico 

del demandado Juan David Mejía García, aportando las pruebas de que 

dichos datos de contacto son los suyos, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8, inciso 2, de la ley 2213 del 2022.  

 

4. Aprovechando esta oportunidad procesal, se requiere a la parte demandante 

para que manifieste expresamente si los títulos valores originales base del 

proceso (folio 16 al 21, archivo 001 expediente electrónico) se encuentran en 

su poder  

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 



 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintitrés   

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00068 00 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 
 
La presente demanda con título ejecutivo se encuentra ajustada a las formalidades 

procesales contenidas en los artículos 82, 422 y ss del Código General del Proceso, 

y el Juzgado, reconociendo validez a los títulos de ejecución aducidos, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de Mayor 

Cuantía en favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., BBVA 

Colombia (Nit. 860.003.020-1), en contra del señor Walter Armando Llano Suarez 

(CC 98.496.264), por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DOS MIL ONCE 

PESOS M. L. ($ 264.102.011,oo) por concepto capital incorporado en el 

pagaré No 01589623071685 (visto a folio 9 del archivo 001 expediente 

electrónico); más los intereses de mora sobre el capital desde el 15 de 

febrero de 2023 a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia 

financiera de Colombia, hasta el pago total de la obligación. 

 

2. CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M. L. ($ 42.588.742,oo) por 

concepto capital incorporado en el pagaré No 07579600263009 (visto a folio 

10 del archivo 001 expediente electrónico); más la suma de TRES 

MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 

M.L. ($ 3.211.192,oo), por concepto de intereses de plazo pactados desde el 

30 de septiembre de 2022 hasta el 14 de febrero de 2023.;  más los intereses 

de mora sobre el capital desde el 15 de febrero de 2023 a la tasa máxima 



 

legal permitida por la superintendencia financiera de Colombia, hasta el pago 

total de la obligación. 

 

Segundo. Requerir para que por secretaría se comparta a la parte demandante el 

vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico y, 

por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

Tercero. Ordenar notificar personalmente el presente auto a la demandada, con la 

advertencia de que cuenta con el término legal de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que a bien tenga. 

La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el particular 

deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en formato PDF 

dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, únicamente a 

través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la notificación, la parte 

demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante 

comunicación dirigida a este juzgado, al presente trámite y al mismo correo indicado 

en líneas precedentes, a fin de continuar contando en adelante con acceso 

electrónico a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

Cuarto. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal electrónica 

del demandado Walter Armando Llano Suarez en los correos electrónicos  

wallano@gmail.com y Walter.llano@siesa.com (que se observa en la demanda, 

aportado bajo juramento por el demandante). Para efecto de poder acreditar ante el 

despacho el cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en los 

términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar 

al despacho la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de 

la imagen del correo electrónico remitido a la demandada a su respectiva dirección 

de correo electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá 

constar que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas o 

empresa a notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 

advertencia de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días 

después de la entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los 
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términos de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá 

procurar advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o 

cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

Quinto. Reconocer personería en los términos del mandato conferido a la sociedad 

PUERTA Y CASTRO ABOGADOS S.A.S. NIT. 805.027.841-5 para representar a la 

parte demandante. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00073 00 

Asunto Rechaza Demanda por falta de 
competencia y ordena remisión de 
expediente por los medios técnicos 
disponibles al Centro de Servicios de 
Rionegro, para ser repartido a los 
Juzgados Civiles Municipales de 
Rionegro– Antioquia. 

 
 
Estudiada la demanda remitida, se observa la necesidad de rechazarla, en los 

términos del artículo 90 inc. 2 del C. G. del P., y ordenar su devolución al Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro para que sea repartida en debida forma a los 

Juzgados Civiles Municipales de Rionegro– Antioquia, por las razones que se 

explican a continuación. 

 

El Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, remitió a este 

despacho demanda presentada por la señora Edelmira Ramírez Duque, contra 

Ruben Darío García Galindo y Otros, en el que se pretende dar trámite a un proceso 

verbal de Pertenencia.  

 

Al respecto, el artículo 25 del C. G. del P. indica que, cuando el factor de 

competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, menor y 

mínima cuantía: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 



 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv).” 

 

A su vez el artículo 26 numeral 3 ibídem, respecto a la determinación de la cuantía 

en los procesos de pertenencia, la norma señala que “En los procesos de 

pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el 

dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.” 

 

Sobre el particular se observa que, en el proceso de referencia, la parte demandante 

pretende que se declare en trámite verbal de partencia, se declare que la señora 

Edelmira Ramírez Duque adquirió por vía de prescripción extraordinaria de dominio, 

un predio denominado El Calamar de 553,72 m2 ubicado en la vereda las Cuchillas 

de San José del municipio de Rionegro – Antioquia, identificado con Folio de 

matrícula inmobiliaria  020-15250 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Rionegro.  

 

La parte demandante aportó como prueba, copia del certificado de libertad y 

tradición 020-15250 (visto a folio 15 expediente electrónico), en el que se indica que 

el predio se identifica con cédula catastral 056150001000000200419000000000.  

 

En la misma medida, se aportó como prueba, copia de la ficha predial del predio 

056150001000000200419000000000 (visto a folio 52 a 54 del expediente 

electrónico), expedida el 20 de febrero de 2023 por el Gestor Catastral del municipio 

de Rionegro – Antioquia, en el que se observa que el avalúo catastral sobre el predio 

que se pretende en pertenencia, es de $ 10.439.000,oo 

 

Atendiendo a que, las reglas de competencia por el factor de cuantía, el valor del 

avalúo catastral del predio no supera los 40 salarios mínimos legales vigentes, el 

proceso promovido por la parte demandante, se trata de un proceso de mínima 

cuantía, cuya competencia se encuentra consagrada en el artículo 17 del C. G. del 

P.  en los jueces civiles municipales.  

 

Ahora, teniendo en cuenta que lo pretendido es dar trámite a un proceso verbal de 

pertenencia sobre un predio ubicado en el municipio de Rionegro – Antioquia, la 

competencia debe asignarse únicamente con observancia en el numeral 7 del 

artículo 28 del C. G. del P. esto es, el Juez del lugar donde estén ubicados los 



 

bienes, siendo el competente para conocer de la presente demanda el Juez Civil 

Municipal de Rionegro. 

 

Siendo así, se ordenará remitir la demanda y sus anexos -o el vínculo de acceso al 

expediente respectivo- al C.S.A. de Rionegro, Antioquia, a fin de que sea repartida 

a los Juzgados Civiles Municipales de Rionegro– Antioquia, dependencias que 

conforme a la normativa citada, son las competentes para avocar el conocimiento 

de demandas de las características ya señaladas. 

 

Así las cosas, este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero. Rechazar por competencia la presente demanda promovida por la señora 

Edelmira Ramírez Duque, contra Ruben Darío García Galindo y Otros, en el que se 

pretende dar trámite a un proceso verbal de Pertenencia.  

 

Segundo. Remitir por los medios técnicos disponibles la presente demanda y sus 

anexos al C. S. A. de Rionegro, a fin de que sea repartida a los Juzgados Civiles 

Municipales Rionegro– Antioquia, conforme a lo ya expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

 


